Superintendencia Financiera de Colombia

TASA DE CAMBIO, DIVISAS, TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO
Concepto 2009003731-001 del 13 de febrero de 2009.
Síntesis: La tasa de cambio en el territorio nacional, respecto de cualquier divisa, no está sujeta a disposición legal o reglamento que disponga que determinada tasa es referencia obligatoria. Corresponde a las partes intervinientes en cada operación de cambio, en el marco del libre juego de oferta y demanda, establecer el valor que van a darle a la divisa correspondiente. Corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia calcular y certificar diariamente la tasa representativa del mercado del dólar de los Estados Unidos con base en las operaciones de compra y venta de divisas realizadas por los intermediarios financieros que transan en el mercado cambiario colombiano.
«(…) consulta acerca de la posibilidad que las entidades financieras realicen el cambio de divisas (dólares o euros) con valores diferentes a aquel que tenga la tasa representativa del mercado el día de la operación.

Sobre el particular, a título ilustrativo resulta pertinente manifestar, en primer término, que el Régimen de Cambios Internacionales en nuestro país obedece a los lineamientos establecidos por la Ley 9 de 1991, reglamentada por el Decreto 1735 de 1993 y la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República1 (Estatuto Cambiario) con sus respectivas modificaciones. 

Bajo este contexto normativo se tiene que la tasa de cambio que opera en el territorio nacional, respecto de cualquier divisa, no se encuentra sujeta a disposición legal o reglamento alguno que disponga que determinada tasa es referencia obligatoria. Es así como corresponde a las partes intervinientes en cada operación de cambio, en el marco del libre juego de oferta y demanda, establecer el valor que van a darle a la divisa correspondiente.

En efecto, el artículo 80 de la mencionada Resolución Externa reconoce el carácter supletorio de la tasa de cambio representativa del mercado de las divisas en general, en los siguientes términos:

“Artículo 79. Obligaciones en moneda extranjera. Las obligaciones que se estipulen en moneda extranjera y no correspondan a operaciones de cambio serán pagadas en moneda legal colombiana a la tasa de cambio representativa del mercado en la fecha en que fueron contraídas, salvo que las partes hayan convenido una fecha o tasa de referencia distinta.

“(…)”. (Subraya por fuera de texto).

Actualmente corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia calcular y certificar diariamente la tasa representativa del mercado del dólar de los Estados Unidos, con base en las operaciones de compra y venta de divisas realizadas por los intermediarios financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de las divisas.

Ahora bien, respecto del Euro, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 72 de la referida Resolución Externa 8, con carácter estrictamente informativo, el Banco de la República publica las tasas de conversión de diferentes monedas, expresadas en unidades de dólar americano por moneda. Dicha información se encuentra disponible en la dirección electrónica    MACROBUTTON HtmlResAnchor www.banrep.gov.co
 bajo el icono “Series estadísticas”, accediendo a “Tasas de cambio”.

En consecuencia, en caso de requerir información adicional acerca del procedimiento efectuado para calcular ésta tasa de conversión, le sugerimos acudir directamente al Banco de la República. En su dirección electrónica podrá encontrar, adicionalmente, el texto completo de las normas que conforman el Régimen de Cambios Internacionales siguiendo la ruta “Operaciones y Procedimientos Cambiarios”, “Reglamentación Cambiaria”, “Régimen de Cambios Internacionales”.

(…).»

1 La Junta Directiva del Banco de la República es la máxima autoridad monetaria, crediticia y cambiaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del la Constitución Política.








